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RES.EXENTAN"  068819

Santiaso, 1g l{01l ?üll

VISTOS: La presentación No 4485312012, de D. Horacio Marambio Raffo, R.U.N. No 6.613.g53-4,
representante legal de "ALS Distribuidora Limitada", R.u.T. No 76.070.033-9, en la que solicita
autorizaciÓn sanitaria para el trasladorde la droguería "ALS", ubicada en Calle Teniente Bisson No
702, comurla de Independencia, de propiedad de la sociedad mencionada; hacia camino Lo Boza No
107,, bodega A-10, comuna de Pudahuel; el acta de inspección de fecha 511112012, suscrita por
funcionaria 'de esta S"ecretaria Regional Ministerial de Salud de la Región Metropolitana; el
comprobante. de recaudaciÓn N" 657ó95 del 251912012; los anteceOánt"r aóompanados; y teniendopresente lo dispuesto en los Arts. 7o, 9" y 122 delGódigo Sanitario; el D.F.L. N' í de 1ggó;"el D.S. N"
466184 del Ministerio de Salud que apiueba el ReglJrnento de Farmacias, Droguerías, Ailmacenes
la1rya99^u!r:o_s, Botiquines y DepÓsitos Autorizados;-y én uso de las atribuciones que me confiere el
D.F'Lr N'q 01/2005, en virtud del cual se fija eltexto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto
!.V j-li 276.317-9-.y. otras normas; y el Decreto Supr:emo de Salud No 136/04 iue aprueba el Regtamento
Orgánico del Ministerio de Salud, dicto la siguiente:

R E S O L U C ¡ Ó N

1' APRUÉtsASE el trastado y AUToR¡ZASE el funcionamiento de la droguería ,,ALS,,, ubicada en
Calle Tr:niente Bisson No 702, comuna de Independencia, de propiedád de IALS Distribuidora
Limitadet", R.UT. No 76.070.033-9; hacia su nueva dirección: Camino Lo Boza No 1ozn bodega
A-10, comuna de Pudahuel"

2. LA DIRECCIÓN TÉCNICA del establecimiento está a cargo de D. Yessenia Beltrán Delso, R.U.N.
No 16.092.14-3-9, química farmacéutica, en horario de lunés a viernes de B:tS a 17:30 horas.

3. CAryCÉtASE la Resolución Exenta N' 1 1948 de 41,312011, de esta Secretaría Regional Ministerial
de Salurl 'Región Metropolitana, que autorizó la instalación y funcionamiento del establecimiento en
,.calle 

Teniente Bisson No 702, comuna de lndependencia.

4. Cualquier modificación a los términos de la presente resolución, deberá ser comunicado por escrito
, E está Secretaría Regional Ministerialde Salud Región Metropolitana, para su autorizacióh.

REGíSTRESE, coMUNíQU,ESE Y NoTIFíQUEsE

A FERNÁN
JEFA (S) SU . PROFESIONES MÉDICAS Y FARMACIA

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD'REGIÓN METROPOLITANA

I n t . 905  ' 12 .11 .2012

DISTRIBUCION:
Interesado (2)
Instituto de salud Pública de chile
Dpto. de Rentas l. Municipalidad de pudahuel
Dpto. de Rentas l. Municipalidad de Independencia
Subdpto. Profesiones Médicas y Farmaciá
Sección Registro {tSubdpto. De profesiones Médicas y Farmacra
Partes y archivo SEREMT R.M.

por orden det sEREMt de satuog.$)ti*¡e"-q$.
Según R esolución No 000868/2_g*f'í,*";,,,,,,,, r, JÉ
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